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ACTA l1ESUMIDA DE LA CU1\JlTA SESION 

c3lcbrada el miércoles 24 de abril de 1968, a las 10~55 ho~as 

S.A.I. la Princesa Ashraf PAHLAVI Irán 



MEH3A.T.r:S ESPECIALES DI:íl.IGIDOS A LA CONFEaEHCIA (continuD-ci6n) 

11. petición ele l.:i Prcdc.lcnta., el Sr. SCHilliII3ER, Secreto.ria Ejecutivo de la 

Confc1·c.:ncit,, dn lectura n un J:H.mcnjo del Go'i)5.o::..-no del .2c;..--Ú firmado po1· el Ministro de 

l\Cln(;:"~oncu I.;xteriorcr.; §j 

E:(Afr~:! m: LOS AVAl!c;.;;s LOGRADDS B IDi.l'lTI?ICACIOH DZ LOS P.iUHCIPALES OBSTACULOS ENCONTRA
JX).:, i~il LO.-.: ~~tlfüS IH'i'iFCIAGIOlML, Jtc·:norrn.L Y 11:1.CIOl'JAL .SN HATEiUA DE Di::IlSCHOS HUMANOS 
JJi~S11,~ .¿Uj_; SZ APRO.í30 Y FP..OCLAl·íO LA DECLJúl.üCIDi-! UllIVERSAL D:S DERECHOS HU!ií!.ilOS EN 1948, 
ES1'iCL.Ll·D:JJTi EN LO :.c~UI-: TOC/i il Lü.S PJi:OGfül.1-foS EHi'RtITDIDOS i:·OH. LAS NACIOrL~S UNIDAS Y LOS 
Qrt.GA,LC,;;,os :SSI·BCIALI::;ADO;-, ( t,Jr,n 9 clc:l pro[{ra1:1n. provisionnl) · (A/CO:tri.,32/ü, 
A/C.üill".32/9, A/C0Hi.32/10 y Cor:..·.l, A/C0Hli'.32/12, 11./C0i-lF.32/13 y Corr.l, A/C0NF.32/16; 
r 1c, ,11,.., ,.,,.., ,- 9 L 11 ) ( t · ·· ' ) .i. u .• a.'. ;,.·_, L. O • __ con 1.nunc.1.011 

Dcb~t.c r,cn~rnl ( conL; ¡1unción) 

El Sr. Si,L:~s ( .Filipinas) considera lm buen presagio para c:l éx:i.. to de ln. 

Conf orencin el hecho de que ést::i se celebre en un p::iís progresista co110 el Irán, que 

c;.;ta J.}.cvnnclo nctiv:u.:cnto n cabo pro~rmnas c.ic gran a.lc;incc en mnt8ria de reforma agra-

Los )rincipios o;nmc:iados on la Dcclnrnción Univorso.l de Dcrcc:101~ :Iu1:1nnos han 

sido :inco:·pornclos en r-:uchns const1.tucion0::; nncion:1lcs; rci:;rcscntnn l,~ i'u::rzn moral que 

~:;:;s)aldn las decisio 1c.:s indiviGunlo0, nocionales o i:1t"'rnncionnlcs. E"1 los 20 años 

t:.·ansctü.~rido::; dusdc quG se n~)roiJÓ la Dcclnrnción UnivcrsnJ. se hn vJ.sto clnrnmentc que 

1~ injl~sticin pucidc ::;q;uir existiendo, scnn cunlc:s fuor~.n los nistcn:,s políticos y las 

J.n pro:·:oción do los derechos ' , nu,·1nnos vn nn::i nllá de lns 

itl0olo~:.f.:1s y de lr> técnicn, '"i hoy que buscor los r:1t.:dios de enrnntizr.1:c· qnc los principios 

inhcrc!J'L1.~3 o. osos de;rccho:; no t~::: :invoquc;1 sii::plcr.;cntc c1w;1clo convon¡;a. 

Lc1 )l"..;ocupuciÓn :)or los dcrcchoé., l..12::rmo:, e;.; el fac to1· ni:Ír; unific::iclor on lns rola.

cionc~; ;nu::;,.rnn:~, y este ví:1eulo podría robust,·corsc.: ¡_;rnchw.lucntc si cada ::.1nís ,ne resol·• 

vi(.;1~::1 a n~1licnr lo:.; elevados p1•j_nc:•.pios c.nunc 1 nc1os en le. Doclnración Un:i.vcrsnl. Es de 

ospQrm· que un c:xn.:nen tlc L!s rcnli;;acionc,, ~Ja::md:1s sirvn pnra robustece¡• la dctorminn

r:ión cb cl.i.ninnr los 't)rcjuicio:1, L1s rlcsiGualclndcn y lr.s injusticia:.; ClUC todavía existan. 

~l n:b iiÍcilncnte; idcntificnblo tk los obstáculos que dificultan la a;.üicación universal 

cb los )::inci:.Jio::; <.)D1J.:1cindos en ln Cnrtn ck l::is lfacioncs Unidas y en la Doclnración 

J,15:J"c .. ·::;::.l -en el s-..i~nwsto de qu: l::i políticc 113.cionnl se~ favorable a ::;u nplicnción- es 

lr! i:'!t..:.,·:_)rc: t.:1ción co¡•ructa de dic:10s principios. Es evidente que lo::; )Qctos intcrnacio

;1:;l_;, ck derechos civiles y ~;ol{ticos, y de cic;:cchos cconónicos, soc:;..:::-.J.cs y culturales 
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han <lado nayor precisión a las definiciones generales y abstractas de la Declaraciór1 

Univc:i.~sél1, y ciertos derechos héln sido objeto de convenciones separadas. Sin embargo, 

es pj_~cciso ofectuDr nuevos estudios para definir el alcance de cada una de las dispo

siciones, y en esto sontido es preciso a1joyar el procedimiento que consiste en utiliza~ 

relatores especiales. 

Un formidable obstáculo que impide la a:,_Jlicación universal de los derechos humanos 

y de l ,, ... 
_L., U libortacles fundamentales es el que aparece cua11do una política nacional es in-

compat:.;Jlc con la Carta y con la D0claración Universal, o cuando viola sus principios~ 

cor:10 ocuri·o. con las actuales políticas racistas de cie1·tos gobiernos y con las políticas 

colonüüü.,tas y neocolonialistas anacrónicas de algunos otros. 

Talos :::iroblemas ponen de relieve la dificu.ltad de promover los de::cechos humanos 

:::ediai1te la legislación nacional. Cuando la propia legislación supone violaciones, el 

remedio estriba en cm:iendarla o derogarla mediante una acción gubernar.1e¡1tal. Pero cuando 

el obstáculo radica e:n la tradición o la costumbre, el remedio serfo 1·eeducar o reorien

tor a lns ;:msas, con ol apoyo de la legislación. En tales situaciones son especialments 

apro~L::i.dos los r.icd:i.os y las tcfon:i.cas de info1·mación. El orador d0sea subrayar a est0 

resi1ccto el inportantc papel que corresponde a lns actividades de desar:collo de la co

r.:wüdad en la tarea de garantizar CJ.UG los indi¡:;entes rec:i.lxm la parte que les correspon

de de lo:, bienes creo.dos por la sociedad civilizada. Su ::-,aís está dis)Uosto a comunic&'.".' 

ln c:::)c::.~cncia y los L1odosto::i conocimientos que ha acumulado en esa esfera. 

Ln ol Seminario rogional sobre la condición jurídicn y social de la mujer, cele

brado en l·lanilo. en 1906, se decid5.Ó preparar programas a largo plazo p2.1·a el prog1·eso 

de l:1 r.mjer que, n juicio del orador, scrío.n sumamente útiles paro. facilitar la puesta 

en p:..~~ct.i.ca ele la Declaración soorc la Eliuinación do 11.1 Discriminación contra la Mujer. 

Con su ~mrhcipnción en el de::ia:..·rollo social y económico do sus respectivos países, las 

r.iujcl~c::; o.ccloro.rfon J.<.1 .::iplicación coraplcta de los derechos llwnanos; reconociendo ese he-

cho, Fili~)inas }w tor.1.eiclo las dis~Josicioncs necesarias par::i. croar una couüüón parn la 

part.:i.ci1x1ción de la 1.mjcr en ol de::mrrollo nacional, en voz de una cornsión do la condi

ción jlli·:í'.clica y sociJ.l do la mujer, y soguirn con vivo interés el desm~1·ollo del progra

na a la1·2;0 plazo para el progreso de la mujer recientemente anunciado l)or el Irán. 

Ji. ·1ccos se justifican nl8d:i.das especiales para que las minorías culturales puedan 

poné:rs2 al nivel do los grupos dominnntes; pero la protección de las minorías no debe 

ir nns allá de esas r.iodidas de justicia tardío. a fin do no fomentar el separatismo o 

la sc:c0s:i.ón. Las no:..·r:10.s básicas sancionadas por las Naciones Unidas contribuirán 



A/COl'f,:'. J2/SR.4 

r.,ucho a :i_¡;1pe:dir lo. opresión o la ro'uclión y a mantener ..u1 equilibrio, a veces delicado 

U,1 nspocto couún de la situci:...i.Ón de los en :;volución e:J c:uo la voluntad 

n::c:i.oi:ul y la confi:,~1ür~ r~n sí 1:ú.:nos no ba:1ta:1 o. menudo pa:ta garnntJ.zo.::.· J.a aplicación 

•.k l:<; d.,;:..•ochos cconór.ücos y ::,ocio.le::; que 1m m .. vol de vlua decente requiere. En las 

lh.c.i. ,¡-:_,, :; Unic1as hny ,.rn::i. ::i.p::itín tácita en lo que reo1Jcctn a la asictcnc:i.o. internacional 

,,~r:.! J:·. :)'.i:orn.,;:::í.Ón ck los clcrecl!os cconórncoc y socinles. El error túctico que consis

~c 0¡1 so~~rnr esos dc~ochos de lo □ dcr~chos civllos y políticos al ~rc)o.~ar los pactos 

ini:.(.;i..'D,:::c:~onnles ha creado un lr~;.1cntable cl.i.na :.:ücolÓgico de aceptación clel sto.tu auo 

'.:!n cn~:;t:i.o:1cs cconó::1::.cn;; y soci:ücs, y ello h.'..l.co mín más difícil que los países en 

úc!;n;.':.·ol).o logre:n la jlCCosnrio. n::i:;_stcncia interno.cionnl -cono puede vc:csc en la resis-
... . ' 1 . ., ~cnc~u uc os paises dcs;:irrolb.dos a o.porta;,.' su debida contribución co:-1 rnras a alean-

~.--ir J.os obj0tivos del Doccnio de las Unciones Unidas prn.·n el Desarrollo. i~ pesar de 

le~; !Y!'inci)ios :xisicos de coopcr.:icj_Ón internacional entre los países closa1·rollados y 

L1;:; :)uÍScs •J,1 clcsar:..'o].lo, establecidos en el 1)rimcr período ele scsionc:s do la 

Confo:.·c;,c:~n de l:1s l!J.c::.oncs Ui:id.:s sobre Conc:rc:i.o y Dc::;<.1rrollo, en el so::,undo período 

de scs~o:1cs de esa C'.)nfcrencia 1,,J se h'l con:;cguido nin~'m progreso en ln tarea de 

,;o!,\'o 0:--t.:.:.· los princi)Í0.3 3ccpt:ido:..; en rcnlido.d viva. 1.,0;; poíscs dcsm.·:::ollndos comprcn

,'e:n : ~'-7 '.)icn ln nccos:i.dnd ele rcc1uc:,r J:, difn::.•c;1ci~ que :i.oi:; !:.;cpnr.1. cc'.ldo. v .-:z mñs de los 
., 

dcsnrrollo lo :.·~:3_-,ccta nl c:·cc.i.:liunto 
, 

ld 1 . , :_-)f!:. ~;~;:-; c:1 en que ocor.onico y ~1:.•,;c. uccion; 

ln rcaJ.2.d::id lo'., 
, 

c:i•.:::;~rroll:!do s de voluntad e.lo la rc1·0 D.Jmrr;n os qu,· });}.lSCS c.:.11·uccn 1-, o ' 

cornpr1.:11dido quo no 1)-.~c:dcn GC[;Uir vi

·.-ic::'.]1:, :)01· lare,o ".::.icr:~rio en pn::; j' p,.·ocp:JricbJ ::1.:.ont.r:.1:.; r:1r1:'. ele l:1s dos tcrcorn!., 1,n.rtcs 

,1,; .la :)o-...,1:wion rnu::l:.c.l ~e cncn,mh·c-n en unn situ.,ción c.1,~,:,c::;!)orndc'.1. 

Uil:.:. Lic la:; l0ccinncs de ü!.;to~; Úl tinos 2ü c.i1os es qu0 el conc0pto c1c los dorocLos 

l r:.:-:,:i;,c,~'. es U!"l concr~pto cli:1.-í:nco ~t ;10 ost6.t:~co. Durnntc ese período, la cuestión do ln 

n1Jli,;c,c~::i:·1 de estos d:rccho:J h~ dejado de ser ck lu uxclu~:i.v3 jurisc.licc:;_ón interna do 

lo:..; 1~~: Lo.do:-;. Lns 3.S)iracionc:.; d1.:ü honbrc de llognr u [;o zar plonm:1e¡1 L, <lo lo::, derechos 

:m1:1.na.s .SL' :w convertido en una fn•'.:lr;m t3.n ilTcsistiblc co,::o el imµalso de los pueblos 

crJ.L,.:,,L~:lcs h:1cin ol c'.)·oior:10 p¡·o~,i.o y la indc)cndoncin. La evolución i.nternacional de 

•3S,; c,:,::l'.:~)t0 exice una evolución ;,::lff3.lola en las t5cnicns y proccdir.u0;1tos para la 

·.1plic::,cién unive::.·:::;.:i.l de lo:. dc1·cchos huma.nos. Ho basta ye. con revisa:.· L1s leyes y 



-, 39 -

prácticas discriminatorias: el objetivo debe consistir en condenar, prohibir~? casti

ga~ esa discriminación por medio do la ley. 

Tanoién. es nocosario modificc,:c adecuadamente los órganos de las Naciones Unidas 

encar~~dos de las cuestiones referentes a los derechos hur!ianos. Es indudable que, al 

cabo de 20 años, osos Órganos debarían recibir e investigar denuncias contra ~stados 

1·1ic1~1bi~os en lo concerniente a violaciones de las disposiciones de la Declaración 

Universal que escapan a la competencia de los Órganos establecidos por los pactos in

ternacionales y otros instrumentos internacionales sobre derechos hu~r:1.anos. La 

Con.fo1·cncia debería formular y aprobar recomendaciones en ese sentido. 

Se dice que, en la actualidad, el mundo pasa por tres revoluciones de importancia 

vital ~arn el futuro de la humanidad: los adelantos tecnológicos logrados gracias a 

que el hor,1bre ha lloc;ado a doninar el secreto del átomo, el conflicto ideológico entre 

el co)italismo y el comunismo y la revolución de las crGcientes esperanzas de las 

naciones recientemente independizadas. La Conferencia fracasaría en el cumplimiento 

de sus objetivos si no tuviera debidamente en cuenta las grandes consecuencias de esos 

tres r.,oviuientos, en la medida en que afectan a la dignidad y al valor del ser humano. 

El Sr. MESTI:.:l.I ( Presidonte:: del Comi tó Especial encargado de examinar la 

si tu~.ción con respecto a la aplice1ción de la Declaración sobre la concesión de la 

indepondcnci3 a los ¡-JaÍses y pueblos coloniales) dice que, en su resolución 2326 ,(XXII), 

la Asnnblea General (;_luso dar a la Conferencia la oportunidad de efectuar una evaluación 

al dÍ:i do la situación en que se encuentran los millones de seres humanos que están to-· 

davín sonetidos al ,Yll¿O colonial. 

L::1 cl.Íu::mla de la Declaración Universal de Derechos Hwaanos en que se estipula 

que los ~irincipios en ellu onuncJo.dos deben ::iplicarse tm.1bién a los pueblos coloniales 

parece que no h::iya s:ülo aprobada a juztsar por sus efectos en los teri·:i.torios sometidos, 

donde se siguen viol::imlo cínic::iucnte y aplastando impunemente las. libo:..·tades indivi

duales y l¿i libertad colectiva. ¿Cómo podría sor de ot:..·o 1:iodo si la ~;ro~üa filosofía 

del colonialismo y los métodos que emplea so oponen directamente a las ideas y princi

pios de la Declaración? ¿.Cómo podría aceptarse lu noción de que todos los seres humanos 

meen l;i_b:.·os y tienen igual dignj_dad frente a lo. creencia en la inferioridad de las 

raz<!s sometidas? La desigualdad por motivos do raza, color, idioma y 1·oligión consti

tuye el fundamento de todas lns injusticias y abusos quo se cometen en los países colo

niales. Y los pueblos coloniales, privados de todo otro recurso, se han visto obliga

dos a recurrir en nmchos cosos a una justificada resistencia contra L:t tiranía y la 

opres:i.ó11, provocando de ese modo medidas atm nás severas de represión. 
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l':11Lrc lns cucstlonon do p:-:ri:.iculnr intc1·én para la labor del Con:lté Especial de 

lo~ ?../:. .i.':i.'.-:urnn los i?~cto:, Into:cn,:e.icnnlcs ele: Derechos Hur.1anos y la Co1wcnción interna

cion::.ü ::; ):n-0 ln ol i.1.nnnci.Ón do tou.e:s las form:.lc do discrininación r~c:~~l, aprobados 

,:br 1,--: 2.~nl11bL,n G2r:cr~l rm 106S f 1967 rcspccti·.rn.mcntc, nsí como la r·csolución 2144 (XXI), 

C:l 1 t ~1nJ. l.:>. il:;nmbl•:,o. Ge:nor-ü .:;::,~rcGo. su _i_)roí\rn.dn pre;:ocupnción ante lt\,; violaciones de 

lo~: ckrc:cl10:~ hu.r;-iano::;, ú1cluyondo lo.s conoticbs en aplicación de la ::)olíticn do discrimi

sc~r~~nción y n~nrthcid, en ~~rtimünr en los tcrrito~ios coloniales y· 

, 'c:•o r:o ba:;t:i c"n la s:.::iiüc aprobación de cleclnrncionos y de r)o.c:tos: es necesario 

clu" é:;:.o·;; ::;..; rntlf lqncn y que los principios nc1opto.dos se conviertan c:1 normas jurídicas 

o'ull¿;~:·:.o;.~ins en virtud üc leyes nncion:ilcs. Lnmcmtablcrr.c::itc, los l~sto.clos ¡,íiembros no 

h:1:1 c.clc,,Jtndo lns r::cdido.s nece;so.rins con ln cclr.iridad requerido.; no o;Jsto.ntc, es un hecho 

sw:-i'.i.r:cntc significéltivo que, dentro do lo.s i:lncioncs Unidas, se rccono::c3. universalmente 

el C.:c:.:cc:w de todu persona n que se res_;)otc su diGnidnd como ser hui:lnno en todns las es

i'cr.:s de. ln vicb. j::vidcnt8monto, os csn uno. condición previa pciro. el locro progresivo 

de 1:: )::z universal y de la coopornción y clcsnrrollo cconónicos y soc:i.nlos pacíficos, 

tal c::i;:o se prevé en l::1 Cnrtn de lns Nncioncs Unidns. 

D~ kll nodo, en lns Nncioncs Unidas se: tiene concicncin de que 1u::.;c eliminar el 

colc¡1.-nL.GT:10 y conbntir lo discr:u:1in:1ción rncinl. Ln si tu~ción colo11:1.aJ. en el Africn 

:-:.criL~ '._annJ. sicu~ todo.vía cnrnctcrizándoso por ln cxbtuncia. do una vio:1.,,ción general, 

fl1!C,,T3ntc y nn3crónic'.l d0 los :.~cre1chon hllf.l.'.lno:; y lns libertades i'u:1elnncntalon. Como 

hn rcc~D~cido ol Socrctnrio G~ncrn], la ducisiÓn colectiva de las Nacio110~ Unidas de 

r,on::::r .i.' •.11 (.11 colon, ~ÜJ.sno ¡xirccc :1:1ocrs0 cst1·cll:1do contr.'.l un :,Óli<lo :.1m.·o do dcnnfío 

c:1 ,:);~~ ~,~-..·t,J dol rn,.:.;11..c. Tanpoco ha clir,r.iinu:i.r.lc, cm modo nlguno ln p.::::..·ci~;tentc violn

c.i.,jn ,>J_ cb:·ccho ~ l.:; libro cL.:tcr:1:i.r,::ció:1; las nutoridncks :::ür;uun r.:,:-:>:t.düendo nin 

r:-i.;·e: •_:;:-:~o:: n los ;·:ov.1.rucntus ck lih·:rnción nnciomü, en colnbornció:1 / connivencia 
, .... ,, ... , ..... ,,.. 
.._ • - ,._ V'-'U .i.nLcrc:.;c::; cre;ndos, c:1 el c,'.tnpo cconónico y en otras c::;fc:.·n:1. 

:io -~ difícil encontrar 13 r~~Ón do todo ello. de trntn de la O)Osición dolibcra

J·• y tlc :i.~ :,crsist,.:nk. fnltn de coo1)or:ición de las Pot-.::nc.i.ns adrünü;-cradQ1·ns y de la 

1,,~c;,:: d_.:;_1cisieión J.:::: otros j)'.lÍscs en lo toc~::1tc n colnbornr con lns lfoc5.oncs Unidas en 

la ::J!.~.cnc:i.Ón ele Un.:lG soluciones cficnctis n los problcr.::-:3 colonialcG ·_,:::::ncEcntos. La 

co::ntr:.;.d.'.ld intcrnnciorY-1.l no debe -.:¡ :10 puede aceptar e::;ta si tuo.ción co;.:o j_rrevocablo: 

ll'.l'.n·,1 de rcd:iblnr sus 0 sfucrzos por elininar el colonicl.isno en tocb.s st~s manifcstncio

:1·:.: s. Lcis 1-lncioncs U1ücl::rn h::.n do se;uir sic:1clo el centro de esta noiJln Ci7ll)rC;sn, y el 
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orador dice estar seguro de que el Comité Especial de los 24 seguirá prestando a la min-

ma una aportación positiva. De hecho, la Asamblea General, po;- pr<?pia iniciativa, ta 

tomado on los Últimos años diversas ciecisiones que constituyen un nu0vo eimportante 

jalón on .el desarrollo d0 los principios y en el proceso de descolonización .. Cabe 

cita1~,. cor!lo fases importantes deJ. mismo, la.ampliación, en 1965, del concepto de .dere•

cho inalienable de los pueblos coloniales a la autodeterminación.y a la independencia 

con oojcto de incluir en él el reconocimiento de la legitimidad de su luc;ha por lograr 

un dlsl'l.'Ut.e y ·,.m e.iercicio efectivo de dichos derechos y el hecho de que el Comité 

Zspoc:.al d2: los 2L;. haya instado a todos los Estados a prestar a los pueblos coloniales 

01 a!_)O:/O moral y material que se requiera a este efecto. 

Bn 1967, el Cor:Li.té Especial ha tomado nota .con satisfacción de los. progr~sos lo

grados ¡)01·· los movinicmtos de liberación nac:i_onal de los ·::ierritorio~ sometidos a la 

adninistración portw;uesa, tanto en la lucha básica como en los prograuas de recons

trucc:i.Ón a:9licables en las zonas liberadas, y ha pedido que la ªYll?-ª internacional a 

lo.s víct:i.nas d0 las opcr.?.ciones militares portuguesas sea concedida en colaboración 

con dichos movimientos, lo cual entraña el reconocimiento del_papel que los mismos 

p~eden y deben desempeñar en esas zonas. 

La creciente preocupación de las Naciones Unidas por el colonialismo. se ha puesto 

tar.1bién de m.'.mificsto en la afirmación, formulada por la Asamblea General en 1965 y 

reitcrndn posteriormente, según la cual la 1Jcrsistencia del régirren colo:qial y: del 

dste:c,a dol apc.rthcid, así como de todas las demás formas de ·discriminación racial, 

const:i.tuye unn amenaza para. la pa~~ internacional y un c:.cimen do lesa humanidad.· En 

este contexto, el Coni té Especial do la Asamblea General ha intensific.ido sus es1\i.er

zon por :..·ccabnr el decidido apoyo y la intervención del Consejo de .:3e6',ll·idad en las 

cuost:·.oncs ele descolonización, al pedirle que lleve a la práctica las medidas más a.de

cu~füw, v:.i.nculo.ntos i:io.ro. todos los Estados y dirigidas a los regímenes t1~ansgresores 

d3 {lhoclo:::;in. d.cl Sur, clel Afrlca suboccidental, de los territorios sonetidos a la admi

ni:::;tro.ción portuguesa y do Adán, con objeto do garantizar la uplicacióa de las decisj,o

nes pertinentes de las Naciones Unidas. 

Aludiendo a lo. íntina :::-elo.ción y a lm:; diforencias en punto a intm:és que existen 

indudnblor,:cnte entre la cuestión do lu de:::;colonización y la de los derechos humanos, 

con es~Jcci::l.:_ mención de la elüunación de lo. discri.minación racial y del apartheid en 

Sudnfr:i.ca, ol orador señala que la plena aplicación de la Declaración sobre la conce

sión ele ln indepandoncia a los países y pueblos coloniales antraña necesariamente el 

ejercicio del derecho de autodeterminación y la transferencia de todos los poderes a 



lo;..; 1Ju.:..:'ülos coloniales en cuestión. Corr.o lo. Lso.:!1blca General ha reconocido en la 

r0:~011.~c.•.Ón 1850 ( XVII) C}Uü ln discrir:iinnción y la sc¡;rc;:;.:1ción racinlos )ncden erradi

C-'.l'',(' coi.,!Jlctn y rá:Jiclnmcnte en los krri to:::-ioé.i no autónomos mcdinnte la estricta apli

-:.:1c.:.é,. tt,) Jn íkclar[lción~ ele ahí se deduce inelucliblm'1c1rtc quo la solucJ.Ón al problema 

Je; lu:; dc::.··::chos lm::i;rno:J, en lo qn: co:-icü:rnc :1 los tcrri torio::, colonio.los, estriba 

,;:1 i.:i ::.-,1:,\~::-, y tot:ll t:plh:nción de J.a 1.1:;_:Jl'lr. El oraclor 2lberga por ello la esperanza 

u•. c1t'"' l::1 Ccnfercncir'. rlcstaquc con fucrzL. c,;to aspecto en sus conclusiones correspon

-~ i-11:·'>~ ;-; rJ. punto b) r.l!)l i.0r.t'.l J.l dr~l proc1·::1Jna. 

br:.s bn GG en la urc;cncin do tomnr r,1cclidns oné:..·[sicas en reln-

en cusl toclos los co.3os, so tr:ito. de"! rogímenoc; [!UO no ofrecen 

La confürnza que cstns ·,)c:..·sono.s dopo si tan 

c1 l:-.1~ .ia~ioncs U:üdn:; podrfo ceder f::Ícilmentc el pnso n unn nmarcci dc;;:,.lusión si se 

:lc,7:r)1•m·:1 c.:Y.cosiva.::1ont0 1~ nclopción de :-:ic:di<.lns cficacos. 

:Cl Sr. CO:-íAI ( Isrncl) r.:nnificst~t clllJ el Iriín cr; a ln voz lmés )cd admirable 

d~ lu ~0nfcrcnciu y ajc~plo vivo do su rnzÓD d0 ser. DiriGitlo por J.ii.I. el 3hah, está 

n r:•:::.1c1o n c'.:l.bo unr!- notable rcvolusión incrucnt~ que elevo. com;tnntcr-.,,ntc el nivel so

ci:11: -.:sonónico ;• culturu.l de st~ ~;~!-.;blo al !)D.30 qu;::; mc:.nticnc la ostnb.i.15.clnd del reino. 

z:i. :::1 :dor r:~iü ,~ j_,_ ::;t~ 'lllú ::;u d:~::!.o[_;nción 1F1r::Í todos le:~ e sfuorzos ·)o::;iblcs por nen

·,:-:,· l, :);.·t:..ción del S,:;crotnri_o Gc:1crrll ,1o cvitnr lns r,:cri:-:ún~cioncs )Ol.Lticus durante 

i) ) , , 1 ~:.- l'.cn1c1·c:1cin. c:;~_):~:ci::ich:::...2ntc: J.o[ rcprc;;untontcs d.,_, lo~ L:,t:icir)s a,:~tJos quo, por e 

·if~:, d•;. c1.::snc;rcdit-~::.~ cJ :y1f::; clcl or~1dor, lvrn l;:n~;ndo s1w hnbiLunlc,:; atat¡nos difnmntorios 

r-·J;1t1·" tJ., b~rn pl:,:it.,.~~1c:o -::uc:.;ti;:;!k;.; tlt l'ivu,_b:_; ,;el conflicto dr..)l üric,1:,c jjcdio, del que 

Ln situación en 

•):1. 1·, :·,·c•.c,1t.11r,t,~ ~:;:1'":c:.L:11 ,kl Sccr,_,t.'.iri,~ Gcncr·ü ccL'.Í l;;::)üiir1c.lo nctun]J.,cnt.:: en ln dclicn

i:ic '.:.·,:e:· lt\ :)r,;¡,:1r~!r l:1 ¡,n~~. I:3:•:td ln nccrido con n~:rmlo ln rü,;icSn t:c; .i..nvostir;o.ción 

, ;:• .. >d~ :-. l:1 ¿J;1:: del corflicto t.::il 1';67 y con .:;l r:iisno ngra<lo ucoi.Jr~Í 1:, nucvn misión 

; 0 .1r:, lr: 1:1::ü el Sccr,:Lnric v•J:1cr,1l i1:, r;ulh:i L'.ido la nprü:xtc:ión de lo::; ·:)aÚ.,os interesados, 

, , . 
pn1scs 2~nocs y so congra-
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' ' . 
El orador quisiera .recordar At :.representan~e de la República Socialista Soviética 

de U~rania que sus ob~ervacione~~s°.?~e la situaci9n en el Oriente Medio contienen unas 

·pro)ucst&s que han sido rechaza?.ais ;:¡a ,. por +as Nacion~s ynidas. .~briga 1~ . esperanza. de 

que el toma sea ple:°amerr\;e coaj.'i~d.o .ª los Órganos de la~ Naci?nes Unidas . ~u~ son compe

tentes al respecto • .. En. ~~so contra:r:-io, existe el peligro de que la labor de la 
~- . :. ; .. "': . 

Conferoncif.' resulte !)erturbada y prejuzgada. 

i~n los 20 años Úl:t,imos se ha hecho un trabajo sólido en lo tocante a fomentar los . •. . . 

.. .derechos ~1umnnos en el plano internacional, pero no por ello procede recrearse en la 

propia cor,1placencia porque queda toda~ía pendiente la parte má~: difícil de esta tarea. 
~ ' .. . 

?ara las Naciones Unidas, la formulación de grandes ideales es más fácil que su aplica-

ción en la r ealidad. Las normas de comportamiento interna?,ional qu~ i·ecomienda sólo 

obligan a los Estados soberanos en la medida en que las suscriben y los preceptos con-
·. ' . : . . . .. ; ,.. J. 

tenidos en la Declaración Universal distan todavía mucho de ser unos compromisos 

w1ive1.·sale:J. 

21 interés de las Naciones Unidas sobre el tema de los derechos hwnanos se inició 

con la elaboración do la Carta de San Francisco, en un mo~ento en.el cual Europa a~a~ 

baba. de ser librada del hi tlerismo y estaba. P.atente toda la bestialidad del sistema 

. nazi. Decenas de millones de personas habían sido !)rivadas ?e sus derechos más elemen

tales co1;io seres humnnos por. raz~nes r~ciales, religios~s· ·; · políticas y s.e estimó, por 
. ' . 

ello, esencial renfirmar l a d~gni dnd y valor de la p~rsona h~na y repet~r que los 

seres irnnanos · tienen der echo a ser libres. Estos conceptos se incl uyeron, pues, explí-

citrui'\cnte en ln Carta y los derechos y libertades humo.nos básicas en los JO artículos 

de ln Declaración Universal de Derechos Humanos. 

En 1965 se colocó un jclón in!Jortantc en la Convención Internacionl'.l sobre la 

Elim5.nnción do todas las Formas de Discriminación Racial y actualmente se está preparan

do w1a convención sobre la intolor:mcin religiosa. Sin embargo, no se ha estimado fac

tible m. conveniente que el contenido do l a Declaración Universal se vaya desarrollando 

en fo1.•¡:1:i. fragmentaria. Por ello lo. tarea de precisar sus principios abstractos en dos 

pactos de amplio alcance, se ha emprendido con el fin de que los Estados se obliguen .ª 
aceµtar normns internacionales convenidas. Se hn tardado 12 años en dar cima a esta 

labor, :9ero la fase en que se ha entrado ohora es aún ip.ás difícil. La Declaración 

Univei·sal ha tenido gran fuerza moral , . pero sólo fuerza 1:1oral. Una vez determinados los 

Pactos, los EstadosNiembros tienen que decidir si están dispuestos a ·contraer un compro

miso <n ... -preso y a ajustar sus propias l eyes y prácticas a las normas internacionales 

convenidas. 
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Sobre la cuestión fundamental de la aplicación, no se ha pasado de dar los primeros 

pasos C~Jerinentales. En el caso de~ Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

se deja que los Estados sienatarios proporcionen sus propios informes. El Pacto de 

Derechoo Civiles y Políticos prevé el establecimiento de un comité internacional, pero 

éste no tendrá competencia para conocer. de las denuncias hechas por ot:..·os Estados y 

menos aún por particulnres, exce~to en los casos en que los Estados interesados hayan 

acoµtndo voltmtarionente esto ~)roccclimiento. 

Israel ha apo:rndo con anterior:i.dnd la idea de un Comisionado do las Naciones Unidas 

para los Derechos Hunanos y continúa en la creencia do que este conce_)to puede conciliar

se con el principio do la soberanía nacional. El Comisionado podría ejercer una influen

cia positiva aunque no desempeñe la función de juez. 

21 rmeblo judío hn o.portado u.na importante contribución al reconocü:riento de los de

rechos hu..""lanos y de la dienidad y personalidad d~l hombre, y la civilización contemporá

nea se hu inspirado en gran medida en el Antiguo Testamento y en los 9rofetas hebreos, 

con su insistencia en lo fraternidad de los honbres y en que todos son iguales. Cuando 

S.M~ I. el Shoh aludía a Giro el Grnndo como precursor de los derechos humanos, inmedia

tnncnte venía a la nente el recuerdo de la lucha por la libertad y nacionalidad desarro

llada po~~ el pueblo judío en la misr.in región del mundo hace miles de aiios. El Irán e 

Israel re?resentan dos_civilizacioncs antiguas y continuadas, unidas por vínculos histó

ricos, culturales y de amistad que datan do 25 siglos. La región en la que están situa

dos ambos Estados tiene gran diversidad de razas, nacionalidades, credos, tradiciones e 

"idionas y nunca oc puede idontH'icar exclusivi:u:ientc con un solo pueblo o ser domiuada 

desde un Único centro. 

Al 1·eapo.reccr la nación judía indcpcncliente hace 20 años, la Declaración de 

Indc)cndcncin do Israel carnnti::a le. ieunldad de derechos socio.los y ;_Jolíticos a todos 

los huoüantcs del Estado, que debfo bnsnrso en la libertad, la just:tcia y la paz, tal 

como lo previeron los profetas de. Israel. Los ideales del hur.umismo alcanznron validez 

intc1·nGcional al cx-tondorse por todas partes, después de la revolución francesa, la 

ilustrnc::.Ón y las ideas liberales, y nl final de ln primera guerra muncl:.i.nl so incorpora

ron on los trntndon de las ninorfos. En aquel rnor.1ento, a lo quo se concedía mayor impor

to.ncin era a ln protección intcrnncionnl de los grupos minoritarios. in cambio, so dejó 

rclutivai:1cnte olvidado. 1.Ll necesidad de una protección internacional a los seres humanos 

indiv:.i.dunles, aunque formaran parto do ln r:myoría de un Estado. La in,)ortancia de ln 
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Carta de las Nac_iones Unidas :reside en el hecho. de que· trata a todos los hombres y 'mu-·· 

jeres · en piEl .de igualdad. Sin· embargo,. cabe ~temer que•. al atribuir· más. importancia a 

los derechos del individuo que a los de la$ minorías se haya ido'demas'íado lejos. 

No cabe duda·de·que en. los Últimos años los derechos del individúo se han visto, 

equilibrados por la mayor importancia .concedida a la libre determinación•y al'derecho 

de cada i1ueblo a la independencia ·política. Este proceso tal vez haya sido el aconte

ci1niento r.lás notable de la época actual. Sin embargo, entre los respectivos derechos 

de las personas y de los pueblos también existen los de1~echos de un• g1vupO .qtie tenga per

sonalidad propia dentro de un Ests.do a mantener su. carácter e .identidad si así lo desea. 

Su dolesación considera que en el gran avance que se ha realizado.en raateria de derechos 

hu.manos no se ha prestado atención suficiente a este aspecto concreto. El subcomité de 

ex,_pcrtos establecido en 1946 por la Comisión de Derechos Humanos para que le prestase 

asesorar:ücnto sobro dos temas conexos -la prevención de· las discriminaciones y la protec-. 

ción a 1as minorías raciales, nacionales, religiosas y lingüísticas- cloclar.ó en su primer 

período de sesiones que tenía entendido que la segunda do sus tareas consistía én la pro

tecciÓu de grupos no dominantes los cuales, aunque:en general deseaban ser tratados de la 

r:úsr:1a nanera que lo. mayoría, también querían que hasta cierto punto se les tratara de . • 

modo diferente con el fin de conservar las características fundamentales que les distin

guían ,clP la mayoría de la poblac:i.ón. Es de lamentar que después de al.'.filllOS estudios ini

ciales los óreanos do las Naciones Unidas no prestaran la debida atención a.este tema.. 

El subcomité nismo apenas lo ha tratado desde 19~4-

Lo. preocupación do Israel ::_)or este aspecto de los derechos humanos no es puramente 

ncadén~.cn, sino que está reforzado. por la tráeico experiencia de. los grui)os minoritarios 

judíos en otros lugares del mundo. 

Los judíos ho.n ::;obrovivido como pueblo con personalidad propía, con un origen étnico, 

una rcl:Lsión y unns tradiciones, cultura o idioma comunes •. :Durante muchos siglos las 

minorfos judías han sido pcrsoGUidas en muchos países por qu0ror conservar la religión 

de sus antopasndon. Pero ,en la Európa ocupada por los nazis; seis lnillones de· Judíos , ·· 

fueron sacrificados por los nazis en el altar de sus dioses raciales. Ifo es de extrañar 

que lor. judíos. so preocupen grandm~ente o.nte toda nueva manifestación de· anti semi tÚmd. 

Es- escandaloso observar que en el :nomento actual se han reavivado sont:tiaientós 'antijudíos 

para finos políticos internos en ln tierra empapada con la sangre de las víctimas Judías 

del hitle;:-ismo. 1os •.judíos ,se niegan también a tomar a la ligera toda :C'iianudación de 

tendencias neonazis donde quiera que se produzcan. Además, p~rmanécen sensibles a la 

;' 

1 



forma ele discrir.1in~.ci6n que niega. a un grupo minoritario el libre: ejercicio de su reli

gi6n y cul turn propias y les inquieta profuncl.:'lnentc el hecho de que una gran porte de 

ln poblc.ción juc1íu esté sufriendo en el momento presente tul mediatización en el plano 

cultural '.l no rlisfrutc.: ni siquiera del mismo grndo de autonomía religiosa que se reco

nccc n otras crccncio.s . Por estos moti von, su delegación ve con Dgre.do l.: inclusi6n 

dol artículo 27 en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos. 

La cucsti6n s~ o.plicn aún r.ió.s n 1~ si tuacién de 1968 quo o. lti. do 191.6. Sin embar

go, e s necesario roconsic.lera.r, en un ¡¡ 3pccto vitnl, ln forma clásica de enfocar el pro

ble:mo. ele lo.s r.ú.noríus . Lo. gente ti0r ·1cy mnyor conciencio. de l~s si tu~ciones on lé-s 

que el llmttdo grupo <lominnnte es w1r: r.linorfa y el llruncdo grupo no dcnúnantc constituye 

lo. mnyorfr. de los hr.bi tnntes. ~-:sto. es lo. si tu,::- ci6n en Sud6.frica , <londc el E'pn.rtheid y 

la dcsigu.:~ldnd s~ bc.sr,n en el principio do que es necesario un dccnrrollo indapcndiente. 

Su pu~ blo oborrccc to<.!,~ discrimin:•ci6n por mcti vos de: ro.zu y rech<'.Za por completo cual

quier doctrinu o política eri v irtud ele lo. cu:.-1 el luec.r que ocu~xi. un hombre en le. socie

d~.d cct~ deten:úr.ado por el cclor rlc su piel. 

::;n lo que se refiere n lc,s (Lrochos ele los (;rupos , lu cuestión primordiul no es 

qu0 m: c;rupo c.lot~do de pcrscP.2liuud propin dentro de un ·;ctcdo constituya w1.~ mir,oría 

o tm~ r:m:;oría. De be rfr.rse a e o.da w::c rfo esos cru!)OS los medios de conse:rvnr sus pro

pio.::; c c.rr.ctcrísticns si nsí lo de: sea y o.l r:lismo ticnpo sus micl;lbros (bbcn disfruto.r de 

i¡;u,-ldml ccmplotn coi~ otros 11-·.ciondcs del i;stado y tienen igun.l dcbr.;r de lcalt.nd hncin 

· el ~;~tr>.do misr.io. J . .,. unido.d no puede cquipr..rnrsc con l.::: uniforr.1iul:'.d ; se debe considerar 

que la divcrdckd enriquece L ' ·,ida ni'cionel ,:,r, lur,nr de t1cbilit~ln. Su delcgaci6n 

i1:sistc 01: quo ::;0 rcr.vi v~ el ir.bré::; pc•r el ten:· concre to <le lo:; <.lcrccho:, colectivo~ de 

loe ¡;rupos . 

];:; c01:vcnicntc que 1:-:; a:.;pc,rcn~;:i.s sobre 10:; rcnu.ltn.dos <lo 11' nctur·l Confcrencin 

sc r>J1 1::oclcrm.l:\5. f:21 rriulidnd , h:•;,r toclr.vín poco:; eoblcrno:; que c::;tén dinpuc::;tos n nccpt::ir 

ui:t•. invcstir;t:cil.Sn o lmn i ntorvenci{n de cr..r6.ct0r ir,tcrn~·cionnl en lo q11c rcGpcctn n l ::

~plicuci6n do los derechos hw~:u;os c>n r:;us propios países. La hi::;toric t~mpoco permite 

cr8cr ql!c 1 :-. forn,..u:-ción de dccl:.rucioncs o pnctos puede nrr.u.cn.r del coraz6r. de l os 

hor:1bror- lr cruclckd, 1:- codicia o el cnsü~ de poder ;.¡ de privilegios que es donde ro.di ca 

el ;n·oblcr:~n.. ;.:.n 1:-. luch.-, por 1:- lilxirt:ul del honbre nunco se h:' conseguido un, victoriv 

totnl. ?ero un,"' ncti t.ud cínicn o dcrrotist.:: tmpoco es eccrtcdt.1. See{m los juicios más 

objetives, les ifacior~cs Unidas hnn rco.li~t!.do inportontcs prcr,rcso::; durt1.ntc l os dos Últi

r.:o::; decenio::;; uno de lo::; r.1ó.s connidercblcz ha ::;ido lo. crc::-,ci6n de un runbicnte de interés 
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Y de un. ~on~i~q. de. rc~!J<;:>ns~bi~idad internacional que·'.~rasciende las fronteras entre los 

Estados., Al efectuar. ahora el ba~an~e, habrá que considerar con satisfacción los pro-.. 

g1·osoa :¡_•enlizados y hacer un. esfü_fü'Zo por elevárse .más allá de los conflictos. y salvar 

las 02:.·1·eras que s01x1ran entre s:( a los hombres • 

. El ·,Sr. E~ITE'6At1 ( Irún) dfoe que, si bien la Conferencia conmemora un magríO ·. · 

c:üvcr::iG.rio, J.D.c r,0soluciones pertinente:::: de la Asamblea General y el progr'ama de la· 

Coni'eronc:l.a nuGstrun claramente que no se trata de una conmemoración de carácter-insti-· 

tu.-~innnl.. · :?or ol contrario, se ha pedido a la Conferencia que ·evalúe la eficacia de la 

labor :toc.lizada por las Naciones Unidas· y por sus organismos especializados durante· 

1os 20 Últimos años en ínate:da de derechos humanos. El orador ayudó personalmente· a 

p-.:·,1p:1:..·ar la Declaración Universal y se le pido ·ahora un juicio sobre lo; que se ha. hecho 

~~o:..,::lo lS/,3; r-.cogc con agr:::.do la presencia en 'feherán de varios distinguidos representan

t-J;.; ,1,v 1:? se encuontrc,n en la m:i.sma situación. Ello demuestra la importancia que los 

Lstaclos conceden a l<1 cues·GiÓn de los derechos humanos. Rinde tributo. a aquellos que 

J.11:•.c:;_:.11·on las actividades qu'3 condujeron a la aprobación de la Declaración Universal 

~f ~'.1;·1 :::·.11 ::1.0.jado ya do oxistj !'. El apóstol de la lucha pacífica en 1)ro del 1~espeto a 

los ('.ci1·cchon hur.nno::i -e1 Reverendo Martin Luther King-• se¡rá también recordado mucho 

·L:.1 DccJ.n::-t1r:dón Univcr::ml no sólo ha conservado todo su yalor sü1bÓEco,.sino que 

.:..:.·, -~or.~~clo ndcmns una trasc-:mdentc influencia moral y práctica en el nundo entero. Se 

:."1 110,1c::.ona cm !.o'.J t"c·at.nclos li1t,"!;..•e,ubcr..1amentalcs, en legislaciones nac:Lonales, en de

r:-~. c.:::.011 JG iog,.üos y Ci1 constítucíoncs, y se ha publicado. en cientos de nillones de ejem-

::~1 l:_c6c.do 20 niios ucispués el niomonto de hac.Jr inventario. Es eviderite que l'.ls 

l;c.c i 0:1:;c lip,:i,;;,,s han :tc:üizndo una lnbor mllJr eficaz en lo que respecta n la promoción de 

:!.os C:.e:i.·cchos h1u1a110s, corno puede verso on algunos documentos preparados por la 

~:0-..;1·Qta::..'{J. (J./C0NL-'.J2/5 y 6) ~ en 103 que se da wm detallada descri1lc:Lón de los méto-• 

._:o~i ;/ l:.8cnic::s cJ:1.plc.J.C:.os por lns Naciones Unidas y sus organismos cspednlizndos y se 

d.:::.:::c:.~st::.·o. que édos }1:111 cumplido sus compromisos. En un número im¡_)rcsionante de decla

:·;.:cio1,.rn y !Xlctos se han concrotado y complomontado los principios condificados en 194$ •. __ 
L ,:¡_:J,ii)8 cl1ora n los i:i:s ~ado s ndoptnr esos instrumentos y darles un significado pré.ctico 

-':,¿_¡_:1t·J en el pl:mo n2-ci011iil como en ol · .intermcional. La Conferencia dcoe pedir urgen-
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De todas form:1n , éste es el aspect o positivo de la situaci ón; en muchos lugares 

del r,11.mdo no so r esptJtan los de rechos humanos. El racismo en su forr:io. nús odiosa 

- c1 n!)n-rthcid- se practicu toduv{a pese a las <lccisionc::; de l a Asamblea General y del 

Consc:jo de Serrurido<l. En un noncnto en que los r.1ás impresionantes descubrimientos 

cicnt:::fico~, par ticulorrnonte en eJ. cnnpo de J.n biologí a , demuestran lo absurdo de l os 

pr.::ju:.:.cios rocial cs, en t r iste ob:;crvor que ~rupos de :,eres hwnnnos ~):..·o.ctican lo segrc

gnclÓn <le otros ser es hum>.nos n cau:::u de su d i ferente ori~en étnico . 

;::?1 .~::;la, Afri co y Améri co Lat i no cientos de millones ele sores irill.~nos cstón amena

zado~ :)o:..· los espectros del hlml>rc y de las enfcrncclades, hecho injust:i.ficobl e teniendo 

en c\:..;nta l ns inmensas posibilidades que ofrecen los p1•og1·esos técnicos. Gran número 

ele hor:b1·~s y r..ujcros que viven en ln ignoro.ncin no pueden compartir los i)eneficios de l a 

cduc:wióa y de ln cul turn . 

1:s cierto que l.'.ls Hncioncs Unidas y los orgnnismos cs;,ecinlizados so sienten muy 

prcocu::;~clos por esta :intolcr::1blc si tunciÓnj pero la acción quo propucnnn no se halla 

en pro~)Ol'CiÓn con los inju!Jticfos quo hay <-iuc combatir y sus esfuerzos tropiezan con 

b:1rre:•;:i::; infr o.nqucoblcs . :i::l or ndor csp0r .'.l que lu Conferencia prcstn:;.·á par ticular at en

ci5n .:i ¡JStc aspecto del p r oblc::i.'1 . Es fundornental identificar r ápidanc;1tc los obstáculos 

que i: ;.)::.de:n l o pl eno. aplicación de los derechos hur:mnos y prcpur or rcucdios eficaces po

ra :;.i:_--,cr:.i¡•los. llo hay nudn p0or que lns cs;)erunzas frtrntr:.1das , y li:rn r,insoi:; desheredados 

h3n escucho.do yo dcnaGindos discursos. Aho1·a csµcrnn una acci ón decisivo • 

• ;~'.,.i1.ia quu el subde s a rrollo es una de l~s cuesti onen rnfo impor tnnton que se hon do 

tr~ ki.:.· en ln Conf crcnci o . Adc2,b, el Comité Prc,1xu·o torio hn p~dido n lo Conferenci a que 

prc::;te l)m•ticulc.r n-~,cnción n lo:; ~)roblcr.ias de lo::; tlcrucho::; hurnnnos en los poísos en des

arrollo . Su dol cgación considera qut! ln pror,1oción de loG derecho!'.! lnu:i-inos está relacio

ncd~ d.~rccto.r.1cntc con 103 pro!;rcso::; cconÓm:i.co::; y !locinl cu. A menos Cf,lO oc creen l as con

d.5.c5.oncs nccc::mr ir::; ::,rnr::i cnrantizar l o:; clcreci1o!l hur.:enos r;,.ás fundnmcntc.le!J , el der echo o 

tm~ ~11 :.nc1~tnción sufJ.cicnt(~, u ln ::;nl ud y n h cclucnción , será impo~;iblc asegurar el 

plcn::> ~}) C<.: de los derecho::; hw:ianoc en dos t e rci;rcs p~r tüs del mundo . i~l orador recue r da 

lo (lt'.e .i.ii.I. el Shnh hn dicho sobre osta cuestión en au libr o Thc '..ni:·.tc Jevol ution 

of I,·:~n :: en su nloct!ción inuu.,ur:ü. - -- ._, 

:.;1 :.:un<lo se d i vine en do::; [;lilpon - ricos y ?o!)res- y el foso que los sopnr.:!. so hnce 

c::1cb V:): :1:Ís pr ofun~lo . El Decenio para el Dcs:irrollo no ha cumplido su::i :)remesas y los 

rcsn].tJdo::; obtenidos en el serrundo ocríodo de sesiones de l o. Conferencia do l as Naciones ..., . 
Unid~::; .:;o"u:.e Con::!rcio y Dcsa1Tollo ho.n sido escasos. Es preciso que tonto l os países 
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ricos como los países pobres hagan un enorme esfuerzo pa:ca conseguir que todos los paí

ses subdesarrollados alcancen un nivel de vida compatible con la dignidad humana. La 

Conferencia debe pedir que se preste una asistencia mucho mayor a los países en des

arrollo y debe instar a los países desarrollados a adoptar una actitud realmente audaz 

que )uoclo. encontrar eco en los países memos desarrollados. 

:Sl Irán, bajo la dirección do su soberano, está empeñado en una gran revolución 

pací:e::_cn. Se ha abolido el sistema feudal mediante una reforma agraria. Se ha inicia

do lli1 !Jl'ograma general de industrialización y de mecanización de la agricultura. Se 

ha er,:~J:.,cndído la luche. contra el analfabetisL10. Estos esfuerzos están dando ya fruto. 

tn lo::; t:i.,os Últimos ciíos el Índice de crecimiento anual ha alcanzado u;-1 11romedio 

de 11:; y, en general, se estima que el Irán ha tenido un buen comienzo. 

?ero la naturaleza de los ~roblenas que ahora preoct~Jan a ln hiunanidad obliga a 

ex.:i.uinn:i.·J.os desde un punto de vista global. La promoción de los de:i.,ecllos humanos exige 

un~ o.cc].Ón de carácter internacional y gene:i.~a1. Los obstáculos han de sor vencidos 

sir:mltáncanente. Las ifociones Unidas se enfrentan con la tarea más iiil~)o¡•tante de la 

histo:...,j_v_: la de preparar un nuevo método de cooperación ínternacional que abarque el 

dcsnr1·ollo general. La observancia de los derechos hum::mos no se puede separar de otros 

as:Jcctos del desarrollo. En el mundo desarrollado se está realizando ima revolución de 

nnxin:.1 :"t.n1)ort11ncia y los pueblos en desarrollo se beneficiarán de esos 1J1·ogresos; pero 

para c1uo puedan haco1·lo plenamente deberán primero alcanzar un cierto g'j.'ado de desarro

llo y no hay sceurido.d alguna. do que lo consig.:m. La Conferencia debería preparar un 

plnn a lar({o plazo rx,:i.·a suprimir ej_ mayor obstáculo que impide el logro de los plenos 

dorcci.1os hrnnanos. Su delegación tiene el proiJósito de presentar a la Conferencia algu

nns ~Jl'O)UO::;tas concretas sobre este punto. 

El Sr. llIL!GHS (Estados Unidos de .Américn) c:x"P:tcsn su grat:i.tucl lJor el hecho 

cll! cclc'.n•o.rso e::,ta Conferencia en el Irán, punto neurálgico de lu historia universal, y 

coz2r de la hospitnl:I.dnd do un sobcrnno prou·csista y consagrado a la consecución de 

los do:.·cchos lrt.L"lnnos. 

}~:1 el curso do b. segunda guorra mundial, el Prosidontc Roosevelt y el Sr. Churchill 

p11 ocl:..1;1,~;.·on las 11 Cuntro Liborkclcsil: libort[Id de palabra, libertad de ::eligión, ·libertad 

del te:; 10:.· y libertnd de la misorfa, y estas cuatro libc1,tades resumen y compendian todos 

los dc1·cchos humemos enunciados lJosteriornonto. La proclanación de las cuatro libertades 

dura:1tc un:1 guerra total, fue el 1·econocimi,mto de una ve1,dad expuesta r.1ás tarde por el 

?rcs:1.cle:ntc ICcnnedy: ¿i.~ué es la paz sino una cuestión de derechos hU1na:1os? Una paz firme 
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::;Ólo :.Jucdü basarse en el respeto de la clignido.cl humana. Los autores de la fÓrmult:'. (e 

la::; cuatro libertades reconoci0roa que los d~rechos civiles y políticos y los derechos 
, ' . 

cconumicos y sociales son intcr<.lc:,cndicntes y cnunc:iaron esas cuat:i:·o J.ibc:..·tades pa:i:-~ 

que ~i~vlcr.:m de ins!Jir:ición y cctímulo a J.n humanidad. 

1:;1 l9L~, su paÍ:.; disponío. de una cstructu:..·o política y civil en 1~ que si bien s0 

pr~ciuc{v.n injusticiac é~tas no pcrdurab.:m :Lndcfj_ni-:!m~cntc; desde entonces se han rc:.üi-

.::nclo :~H:)Ol'to.ntcs pror;rcsos ho.cin el logro de <lc:.·cc:10s humanos más plenos. El orn~o:..· 

rclo.t[1 la r.-J,rchn !Jro0rcsi v:i. de :;u !,nf:.; pn:·a conseguir la c.fccti vidad i:1.1r. plena ele lo::; 

dc':cchns hrn:ianos y tb.ce q1.1c en J.72'7, al ser r eclactadn lc1 Constitución de lo~ Estabs 

Unicloi;, cGte doctEr.~nto suponfa un noto.ble ac.1cl~nto p3rD. i,u tiempo, pc:..~o lo. protección 

e8r~rri:.::_7,odo. r.:-: li:mit:\oa u loG tlc:..·cchos pol:Í.'.:.:i.coG y civiles. Ln cua:·tn riarte <le la po•· 

blnc::.ón qt~c<labn excluiun do la J.loyorío de estos derechos ~)or ser esclavos, y lo. Nito.d 

!)Ol' Ge::.· :.:njcrcs. En e l dcconio dG 1S6O-1S'7O, uno. vez concluicla ln (,i.lGl':·a civil, · se 

ca.,cn<ló ln Constitución con obj0to de oboli:c ln csclovi tud, poro lo!; ho:-1brcs ele CóJ.or 

<!0:-r:'.l~);.·icron nuy pronto q_uc t:i.lcs prolilcso.s eren ilusoric::.. La scgre[_;aci.ón, la d'.)sjtu~J. 

d'.!d ·./ ln discrinino.c~.Ón pcrsfotieron ccn ot¡·u::; fonnus. Dcnd·~ 1876 ha.,tn 1947 el id0~ú 

nor ·.,cuj:;c1·icano no ftw sino un ~ucño pnrn ¡o~ hon:b:rcs de color. 

i:;1 1947, ¡Joco c.ntc::; de lu l)roclru:ncic>n ele l .1 Dcclnr~ción Universul, en el infor;::c 
1 -, ,,, e . . ·,..;' d D """h,, c·, . .-1 ,. c.'-' ___ O.l.l., ... on e c.-.;~ o.., 1,i.c..,, se fo:::-r.:nló el siguiente postulado 1·cvolncion<1r.i.o: 

::¡;:, lh·cciso clinin~r lo ::;cgI"ct:;Gcj_Ón racioJ. de la vidn de Hortcru1éricn11
• En 19/4G un?. 

orden -,)l'C!Üdencüü ::i.boliÓ ).n ::;::ur-r~·,:~c:i.-:5;1 ro.c:i.o.l fm todos los cuernos del cJ'ÓrcF.o: 
• ~ ♦ 

_;,1 1<)51. ol Tribw1::il Snpl·er:o !>roscr ib}.Ó tofüt ci.ifcr0nc:i...1ción entre lo::; ciudndanos 

por ¡,~-::, t,5:1:):; do ra:;n, y ont1·c lS:57 y 19(<3 el ConG'.'Ct;O hn :>¡•o!':U.lcndo cinco loycc cobre tc
rccho:; ch•::.lc:;. ?ese a su ct1ráctc¡· fll'O¡;rcd.:.;tn, ,)::;t::i:; lcyo:; no han <lodo cima :•l ,"!:\i.~·'.-

'1 ·',·o.-,uc º" nt c, ·1c 'o'·1 cl•J le,·· ''''(lJ·o·· de ;,,.L•o1·~,, ... c1·('¡11 •···l· •• r• , . . ,. ,M~·t·: : c 1·<•'1'• '·: l·: .. , ;,· · ~ ~-, \~ '-1 (,-v-l - ,, ., ••\.;. 1.' ....... , , . •~•\ ". _ . . .. ,.v .,¡, \..• . , ...,.,. • •• · · 

r .:: cho~ :n•~i::mo:; s:icrnlió 1:i opat.í~ y zicnificó el fin, .1 l~l'GO pb,~o, do la discrimin::ici0:1 

c:1 J.o:.: ;::;t:1do:; Un::.do:::. Sn 19~)/, , \U1:l l (;y fedc:-al c~rontizó el occt::so <le todos lo:, n0r~~

,!é..s :•:: e::,!o::; a cu.1lqu.:.c:;,· c::;tablccini.cnto nuic,:to ~\J. público, pero 1~ "i.)ni:.nD.~ nún r.o 'Jstó 

[;:,:1,.rl:1 , ~·:i rit:.c ln :")O¡):.:~.:n , qnc ~ ,.:onuclo con~t.:. tliy.:i el <lcscnlacc de la c1:.::;crinin.:ición, 

L::, ·.ck el :;occ de los dorcchor; cconónicor, y sociales rcc:i.entcr:wntc oi.ri:,~n:~dos. Sin c i:-,-· 

¡>::.r;~c, J.o~ istn<lo::; Unidos c::;t:!!1 CL1:Jc :;:mdo :i lkccr cfectivo3 todos c::;t.os derechos Y, p0s0 

:; i.N; :.:::c:i.cn tcti <lis tm•:,io::: r clncio1~~clo~ con los derechos civiles, el o:.:~tlor conf'fo 
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plenamente en el brillante futuro que su país ofrece a los hombres de todos los credos 

y de- todas las razas. 

·En la esfera internacional se han hecho efectivos ;-:1enos derechos hunanos de los 

que se han proclamado. Ello se debe en parte a las ilimitadas atribuciones de la 

soberan:fa nacional: es cierto que,· según la Carta de las Naciones Unidas, ningún Estado 

tiene derecho a perjudicar a sus propios nacionales. El orador no conparte la opinión 

de que las Naciones Unidas no están facultadas para tratar de las violaciones de los 

derechos humanos, salvo en el sur de Africa, o en conexión con acciones de guerra. Su 

país, ::_)0:0' ejemplo, so ha beneficiado de las críticas. Muchas de esas c¡~íticas se basa

ban 0;1 :..nformaciones erróneas e incluso nal intencionadas, pero no han causado verdade

ros daiios y hasta han sido bastante provechosas. 

:Csto no va en H1cnoscabo de los esfuerzos de las Naciones Unidas po¡~ eliminar el 

colo:::i.:...aJ.:J.s;no y el apartheid: el o¡"ador predice el fin del apartheid en Sudáfrica, si 

es qu2 c::;tc -país qu:.i.cre sobrevivir. Las Haciones Unidas, carecen sin_ enbargo del me

canis::._:o necesario para aplicar las normas 1~e1ativas a los derechos ht..u-:tanos y por ello 

se h:::i. sc:1tido suma1::entc interesada por la .propuesta de Costa Rica de nombrar un Alto 

Co::iis::.o¡,á.do de las fü1ciones Unidas para los Derechos Huuanos. 

;;n esta reunión, que conmemora el vigésimo aniversario de la Declai~ación Universal 

do Dorcc;1os Humanos, el orador expresa su confianza en que, cuando hayan transcurrido 

otros 20 años, se hci'.n~án alcanzado grandes progresos. Aunque siem1n·c habrá diferencias 

entre los distintos ~)aÍses, se as!Jirará a la iguuldad y a que todo el mmdo goce de las 

dsr.-.. as o~Jortunidc.dcs y estas asl>iracioncs serán com:)artidas por todos. istos progresos, 

tcnto :1 nivel nacional como into¡~nacional, o::igirán un compromiso de acción: con pala

bras de ln Comisión Consultiva ifo.cionnl Presidencial sob;,•c Desórdenes Civiles, "un com

proni:.:o de ncción -com;1rcnsiva, musivo. y constante-, nuevas actitudes, nuevos criterios 

y, so 01·0 todo, uno. vol un tnd nuovo.11 • Este conpromiso y esta voluntad deben señalar el 

c:1.r:::i.no a todos los 1Jo.Íscs para que oe haga realidad la promesa que supuso la medida. sin 

procedentes quo las lfa~ioncs Unidas adoptaron en 1948. 

El Sr. HSiil&IAlJN (Ro.:.JÚbEca Federal de Alcmanio.) 1;10.nifiesta. quo han transcu

rrido ce.si 20 afias desde que se al1robó la Declaración Universal de Dc1·cchos Humanos, 

sin~7.'..'.1.2.r documento en el que se ;,·ocogon la::; aspiro.ciones del hombre a la libertad, y 

desde entonces va¡~ios convenios :í.ntcrnacionales han refrendado los de1·oci1os y libertades 

c.:i. Ól ):.·ocllli'':Jados. 
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~u su país se reconoce y respeta el sentido universal del Año Internacional de los 

Dcrcci.1os Humanos. Sólo cuando el :i.ndividuo ~oce de la 11rotección de los derechos huma

nos en nu propio país podrán estos derechos ho.corse efectivos en la esfera internacio

nnl y 1·cinnr:Í uno. confianza mutua en 1:.is relc.cioncs entre los países. 

i •. 1~us do la c1~oa.ción de las Ifaciones Unidas, la protección do los c101~echos humanos 

era t 1.:1 n:::untc intc:cno do cada :_n1:LS y el derecho internaciono.l trataba sólo do las rola

cion~,; e,:tre Estado::;. La trnnsición a una nueva ora en J.o. que el :i.nuj_v:·•.dt1.o so convierte 

en s"c:tj oto de clorecho intornncion:::.l constituyo un pro ero so muy iDport;:¡nte. Cabe obser

var u:~n tendencia parecida en los Estados, )Or cuanto el derecho const:i.cucional se ocupa 

cc.cb vez r1ás de los ~Jarticulnro::;. Esto criterio se ha aplicado con cs~1cc:1.-:ü energía 

en si.: ):i.'O;J.i.O po.Ís, debido al recuerdo de un sonbrío capítulo de su 1úctorir:., y la 

Const:;. tuc:i_Ón pror.:uleada en 1949 proclnmn el ~Jrincipio de la inviola~)il~.dad y la inalic

n:ibil:~clncl do los derechos hunanos como fundamento de todn comunidad './ de la paz y de la 

justicia en el r.mndo. 

J:s :)ucs cvidci1tc que los principios de ln Declaración Univers.:11 son ya, en gran me

dida, rn,o. realidad vivn en el derecho de su país. Los principio.s enunc:=.acto.s en el ar

tículo 8 de la Doclo.ro.ción UniYorsal hnn siclo llevados u lEi l)rñctica ;;r esto constituye 

un pror:;:¡.·cso casi revolucionario en i-:aterin de ~)rotocción do los derechos hUP.1nnos. En 

la Ilc~,¡_:;)licn Federal de Alcr.mnin, todn pcrsonci que alega. una violo.ción ele sus derechos 

fund:::.:1cae,c.lcs puedo :..·ecurrir a un tribunal inclcpcndionto, ante el qn:1 cloiJon responder 

de su3 actos tod::1~ las autoridades DÚblicns del r.úsmo nodo auo los c:i.udaclnnos . . 
p o.rt :'._ cti.J.~n-c s. 

La a:.1_Jlia lioo:..·tnd conccdicb n los m.cionnJ.cs do su ·.:.x1Ís pormi te n veces a los 

GI-U)O" c::t.rcr:istns c:::-_1rcs:.1.r puntos ele vistri quu no son del ncrndo de sn Gobierno. Esto 

com~-::.~ t.'L:,--c ~xirtc del precio que h~l:,' que pn~:11· por ln libertad y no siGnifica que osos 

:.:;ru~)os c::trcrnistn~; :..·c_)rcscnton c1: il'.,)do t~~,;uno n la r.myor{n do lo:.; n1ci.~nner;. El orndor 

o::;t¿ t':c r.cm-rdo con cJ. rcprosont.nntc de Uc1·0.nia cunndo é:.;tc condcmn el ,1::izismo, pero no 

cor.::~~:;:tc ~;u opinión so ore 1[1 i: i!)o¡•t~rnci:.1 del :1connzis11:o en Aloma.nin. 

lidc:'..:::.; ele l~:; l~.iJcrt::1dcs cí·.rir.:ns, proto¿::~.d:1:-, por el sistcr.m judicial, los derechos 

::::oci;:J.cs ~iL--:.:l:1 .. 7ontlües cstnn :::nlv¡1~71!trdn.dos )Ol' la nuc:va lceislnción u.e sn :,aís; por 

· . t G ' • } con:,;:..:'..,,L.Cn C, !3ll r0:)}.Cl'110 l~ podido ::1prob~1:- l.J Carta Soc:i.o.l Europo:i., con aJ.eunn::; roser-

\·o.::; de ~.;1)0:..·tnncin ::;ccundnriu. Su po.Ís tnn:)ién hn desplegado osfue:;.•zos considerables n 

fin c:.c !;.t~c lo~ dc:r ~ellos fund.1r.:cnt<1lus nacion::ücs queden :::;o::1otidos n control intcrno.cionnl 

:::cd:2.:-.;1 te J.n r:.:.tifico.c.i.Ón de ln Convención Europeo. do los Derechos Huna.nos y las 
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L;ib!:!¡~tades--Fundamentales,·- así cono· el, -Prof.ocolo ' complementario de la Converición• sobre la 

Garnnt{D::de la · Propiedad; · los Dar.echos-·de: los Padrés y las Elecciones Libres;.' En virtud 

de los derechos y las libertades garantizados por las convenciones ewopcas, tóda persa- . 

n~ residente. en el país, se trate de alemanes o -de extranjeros,- puede 1-\.ace:r valer direc- ·· 

tamente : sus derechos ante los tribunales nacioí1.ales . · · 

Por::otra parte, · su Gobicrn:o ha h(3cho varias declaraciones en las que reconoce l a ·" 

COrll)C'Ge11cia de la Co,:1isión: Euro•)ea de Dereéhos Humanos Dará atender' lns ¡•eclániaciones ' . ' . . . 
ele lo::; indi·viduos y coloc·arse hajo la jurisdicción• del Tribunal Europeo de Derechos· 

Hu.r;uE!.O S • .La •ést1·ec;K1 relación t:_UC "existe ent1~e la Convención :Europeti . dé Derechós 

Hur;a;100 y la Carta Soc::.al Europea iJOr un l ado y el Pacto · de· las · Naciones Unidas de 

Dcrcc~.o::; ,Civ.:ile~f:y• ::olíticos y el dé Derechos 's conómico·s, Sociales y Cult'U:raies, por 

el .ot~·o, facilitaría 1.1 -aclllesión de su ·Gobierno a esos Pactos. Lo nisno púede decirse 

de 13' Convención de lcis Naciones Ünidas ·sob1·e la eliminación de todas las formas de 

disc:,::lninac:ión racicl, que .su ·Gobierno se p1·oporie ratifica¡• en un futm·o prórimo~ 

Su Go"oierno acoge con especi al satisfacción el hecho de que ·eri el o.rtículo 1 de · 

l::ls dos convenciones sobre derechos humanos concertadas en 1966 se hnaa h:i.ncapié en el 

cl-3rcc~10 ele libro detcrninaq.<fo. d..e l.:1,s naciones; :,.iste · de;.•eého ha abfo1•to para ~uchos 

f:tndos el camino hacia la índc!')endencia; adtmás , ha r eafirmado el derecho de las nacio

i:es cuya 1.uüdad nuciom.l ha· sido deshecha l)Ol' acontecinicntos internac::.Onales a decidir 

librcncnte sobro su condición pol ítica y su unidad racional. A este 1·esi10cto, el orador 

rcct~m."da la alusión qua el Presidente de ln Asamblea Genernl de lns Naciones Unidas hizo 

en ül n c,,co.jc que pronunció con mo~ivo del Afio Internacional de los Derechos Humanos 

n le. ncccsidod do 5a:-::ontizor el rcs:xito o 1~ personalidad de todos las no.ciones y su 

dcroc;10 a elegir su i)Topio sü;ten::- socinl s~.n injer encia alguna del exterior. 

::.~o::- rn:ÍS sntisfactorios qnc sean los avancen hcchoG hasta lo. fecha, sólo podría 

crco:..•::;c unn base roaJ.ncntc pc:ccl.m:·oblc para l a cooperación pacífica ,mt:;.~o las naciones 

si !iC lo::;¡•a un proaroso constante en l u enfera de lo:J d0rcchos huru:inos. Aun en la 

20 aiio:; du:;1)uÚs de lt'. ,:iroclnmación de lu Dccln:ración Un:i.vo .. ·sal, se están . . 
cor.!c G:Lon<lo netos que nucstran cn,ínto queda aún por hcccr en lo que 1·cs1>ccta a la plena 

~?l:!.c-~c:;.ó.i dG lo::; p1·inci~ion de derechos lmr.!m1.os r econoc~.dos en el plano internacional. 

La C'o:1:2~::c:mcfo debe clil·:i.cir un Ll.x:mmicnto a ln opinión :>Ública m1.mdial para que se pro

r,1.•.:1.;::.c c:,;1tro. b fue¡~zc. y la crueldad en cuul~uier forna. 
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Su Gooiorno apoya. el nomorar:úento de un J\.lto Comisionado )ara los Derechos Humanos 

y ostlÍ coiwcncitlo ele que sorfo <le un valor inestimable la creación de nn organismo con

trol ele eso. Índole. 

::n cuanto o. ln cb .. :1crimin~ción racial, al rntii'icar ln Convención do las Naciones 

Unidn::; ::.o'urc la cli1:iinnción de todas las forr:K:.s do discrir:únación rac::.nJ., su Gobierno 

i::n1üfc:;tÓ que esta.bo. cornplctarr,onto de acuerdo con los objetivos de esa Convención, y 

c:-;t:'i (lc:tc:..·i;-ün:1do a o·,Joncrsc cnér:-ricnmcnt.J a toda formo. de discriminaci.Ón racial. 
- u 

Aclcr.i::c, cu Gobierno ~,e propone o.pm.1 tar una. contribución cfecti va. al Afio Internacional 

ck J..os Dc11 cchos lh.lr:lanos, firnando los Pactos de Derechos ::;conórücos, Jocialcs y 

CuJ.t·,1.:..·o.lc!J y de los Dc:rcc;10s Civ:·~10s y Políticos do 1966. 

;~1 Sr. YJ~ZID ( Ar~cl:i..o.) d~cc, hnc:i.cndo uso de su clero cho de :::é~)lica, que se ve 

obb.r;:itlo ~ rcchr¡::;~r el uto.quo :i.njusLificaclo que uno de los oro.dores p:.:cccdcntes dirigió 

cont:.::.1 los =:;:.,to.dos 6rubc::;. En sns actos, los i::stndos árn"ucs se guÍo.n po:;: motivos nlta

ccn~J :n~~nit:irios y no ,ucdcn sor a.cusndos de introducir consideraciones políticos en 

Sr: lcv::mt0 1~ sesión n lns 1'3. 5 i101·ns. 




